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INTRODUCCIÓN 
 
 
De conformidad con el artículo 48.2 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, el 
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) establece la forma en que 
se aplican, progresiva y obligatoriamente, las contrataciones electrónicas a los métodos de 
contratación.  
 
Del mismo modo, conforme al artículo 28 del Reglamento de la Ley, aprobado por Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF (en adelante, el Reglamento), los procedimientos de selección se 
realizan en forma electrónica y se difunden íntegramente a través del Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado (SEACE), conforme a la Directiva que emita el OSCE. 
 
En esa medida, los artículos 90 y 95 del Reglamento señalan en sus respectivos párrafos que 
la presentación de las ofertas y las expresiones de interés se realizan de manera electrónica 
a través del SEACE. 
 
En concordancia con lo anterior, la Dirección del SEACE ha elaborado el presente manual 
dirigido a las entidades del Estado, como una ayuda básica que describe los pasos a seguir 
para efectuar el registro en el SEACE de la información respecto a la ejecución de una 
Adjudicación Simplificada (AS) con presentación de ofertas electrónica. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección del SEACE 
Subdirección de Gestión Funcional del SEACE 
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Ejecución de una Adjudicación Simplificada (AS) con 
presentación de ofertas de forma electrónica  

 
 

1. Registro de información  
 

El presente manual está orientado para el usuario Entidad, el cual realiza las siguientes 
actividades relacionadas a los registros para una Adjudicación Simplificada (AS) en el 
SEACE. Este procedimiento de selección comprende las siguientes actividades: 
 

 
 
 

 

2. Acceso al SEACE 
 
El usuario entidad usará su Certificado SEACE para ingresar y realizar los registros 
correspondientes. 
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Módulo de selección: 

 
3. Publicar convocatoria 

 
Una vez leídos y aceptados los términos y condiciones generales de uso del SEACE1, la 
entidad podrá ingresar a la opción del menú principal “Consola de Selección”, a través 
de la cual accederá a publicar la convocatoria. 
 

 
 
En la ficha “Bandeja de procedimientos de selección entidad”, ubicará el procedimiento 
requerido de acuerdo a los criterios de búsqueda básica o avanzada, tales como: año de 
la convocatoria, tipo de selección, número de selección, entre otros.  
 
Una vez obtenido el resultado de la búsqueda, seleccione el ícono “Ficha de selección” 
de la columna “Acciones”. 

 

 
 

Seguidamente, en la parte inferior de la ficha de selección, pulse el botón “Publicar”. 
 

 
1 En base a la Resolución N° 002-2022-OSCE/DSEACE que aprueba los términos y condiciones generales para el uso de las 
funcionalidades del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE. 
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Luego, pulse el botón “Publicar convocatoria”; y después “Aceptar” en la ventana del 
mensaje informativo. 
 

 
 

 
 
 
Finalmente, se mostrará un mensaje confirmando la publicación de la convocatoria. 
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4. Visualizar listado de actividades 

 
Desde la “Bandeja de procedimientos de selección entidad”, podrá ubicar los 
procedimientos de Adjudicación Simplificada. Seleccione el ícono “Lista de Actividades” 
para acceder al listado. 
 
También se puede acceder a dicho listado desde la Ficha de Selección, opción “Ver 
listado de actividades”. 
 

 
 
 
En una Adjudicación Simplificada, se muestra el siguiente listado de actividades, según 
el tipo de objeto de la convocatoria: 

 
 
 Para los objetos: Bienes, Servicios en general y Obras: 
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 Para los objetos: Servicios de consultoría y Consultoría de obras: 
 

 

 
  

 
5. Registro de participantes (Electrónica) 

 
Esta actividad será registrada por el proveedor. 
 
El usuario Entidad podrá visualizar el listado de participantes cuando haya culminado la 
actividad. 
 

6. Formulación de consultas y observaciones (Electrónica) 
 

Esta actividad será registrada por el proveedor. 
 
El usuario Entidad podrá visualizar el listado de consultas y observaciones formulado 
por cada participante cuando haya culminado la actividad. 

 
7. Absolución de consultas y observaciones (Electrónica) 

 
Luego que la actividad “Formulación de consultas y observaciones (Electrónica)” haya 
culminado, procederá de acuerdo a la fecha establecida en el cronograma del 
procedimiento, con la actividad Absolución de las consultas y/u observaciones, a través 
de la cual podrá absolver las consultas y observaciones de todos los participantes. 

 
Para más información, revise el Manual de “Registro de información de una 
Absolución de consultas y observaciones electrónica, publicación del pliego 
absolutorio e integración de bases”, disponible en el Portal web del OSCE, sección 
“Documentación de orientación (Seace) 
https://www.gob.pe/institucion/osce/colecciones/544-documentos-de-orientacion-seace 
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8. Integración de las bases 

 
Para registrar la Integración de bases, seleccione la opción “Publicar Integración de las 
Bases” de la ficha “Visualizar Listado de Actividades” y continúe con el registro 
correspondiente. 
 
Para más información, revise el Manual de “Registro de información de una 
Absolución de consultas y observaciones electrónica, publicación del pliego 
absolutorio e integración de bases”, disponible en el Portal web del OSCE, sección 
“Documentación de orientación (Seace) 
https://www.gob.pe/institucion/osce/colecciones/544-documentos-de-orientacion-
seace 

 

 
 
 
 

https://www.gob.pe/institucion/osce/colecciones/544-documentos-de-orientacion-seace
https://www.gob.pe/institucion/osce/colecciones/544-documentos-de-orientacion-seace
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9. Presentación de ofertas (Electrónica) 

 
Esta actividad será registrada por el proveedor. 

 

 
 

IMPORTANTE:  
 
Mientras la actividad de “Presentación de ofertas (Electrónica)” se encuentre en 

curso, el usuario Entidad, al hacer clic en el ícono , podrá visualizar un mensaje 
que indica la cantidad de ofertas enviadas y la cantidad de ofertas sin enviar o no 
válidas, hasta ese momento. 
 

 
 
 

 
9.1. Listado de presentación de ofertas al procedimiento  

 
Una vez culminada la presentación de ofertas, registrada por el proveedor, podrá 

acceder al ícono  para visualizar el listado de postores que presentaron ofertas. 

Asimismo, el sistema genera un archivo PDF  con esta información. 
 
 



 

Manual para el registro de ejecución de una AS con presentación de ofertas electrónica    |    11 

 

 

 

 
 

 
En la ficha “Listado de presentación de ofertas al procedimiento”, visualizará el listado 

de postores que presentaron ofertas; asimismo, a través de la opción  podrá 
visualizar el detalle de cada oferta. 

  

 
 
 

Al visualizar el detalle de las ofertas presentadas por cada postor, en la sección “Listado 
de documentos generales de la oferta” tendrá la opción de descargar y visualizar los 
documentos generales de la oferta.  
 
Para descargar el archivo con el detalle del monto ofertado por ítem, ingrese a la opción 

. 
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9.2. Solicitar subsanación de oferta 

 
En caso requiera registrar la “Solicitud de subsanación de oferta”, seleccione la opción 
indicada y proceda con el registro correspondiente. 

 

 
 

 
 
10. Admisión / Validez de la oferta 

 
En la actividad “Admisión / Validez de la oferta” aplicable para los objetos Bienes, 

Servicios en general y Obras, seleccione el ícono  para iniciar con el registro de la 
admisión / validez de la oferta. 
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En el formulario “Registrar Admisión / Validez de oferta”, visualizará el listado de ofertas 
presentadas por cada ítem.  
Asimismo, podrá seleccionar las opciones: “Admitida” o “Rechazada”; y deberá registrar 
el monto ofertado por el proveedor, según corresponda.  
 

 
 
 

• Si la oferta es “Admitida”, deberá registrar, de manera obligatoria, el monto 
ofertado por el postor. 
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• Si la oferta es “Rechazada”, deberá registrar, de manera obligatoria, el motivo 
por el cual no ha sido admitida la oferta, a través del campo “Observación del 
monto ofertado”. 
 
El texto de la observación debe tener como mínimo 200 caracteres hasta un 
máximo de 600 caracteres. 

 

 
 
 
Al término del registro de la admisión de las ofertas de los postores, pulse primero el botón 
“Guardar Borrador”; luego, el botón “Culminar”; y a continuación, acepte los mensajes de 
confirmación. 
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11. Admisión / Calificación de la oferta 

 
En la actividad “Admisión / Calificación de la oferta” aplicable para los objetos Servicios 

de consultoría en general y Consultoría de obras, haga clic en el ícono  para iniciar 
con el registro de la admisión / calificación de la oferta. 

 

 
 

 
En el formulario “Registrar Admisión / calificación de oferta”, visualizará el listado de 
ofertas presentadas por cada ítem. Asimismo, podrá seleccionar las opciones: “Admitida” 
o “Rechazada”; y deberá registrar el monto ofertado por el proveedor, según corresponda.  
 

  
 

 
• Si la oferta es “Admitida”, deberá registrar, de manera obligatoria, el monto 

ofertado por el postor. 
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• Si la oferta es “Rechazada”, deberá registrar, de manera obligatoria, el motivo 
por la cual no ha sido admitida la oferta, a través del campo “Observación del 
monto ofertado”. 
 
El texto de la observación debe tener como mínimo 200 caracteres hasta un 
máximo de 600 caracteres. 

 

 
 
 
Al término del registro de la admisión de las ofertas de los postores, primero pulse el botón 
“Guardar Borrador”; luego, el botón “Culminar”; y a continuación acepte los mensajes de 
confirmación. 
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12. Registrar puntaje / calificación 

 
En la actividad “Registro de puntaje/calificación” aplicable para los objetos Bienes, 

Servicios en general y Obras, seleccione el ícono  para iniciar con el registro del 
puntaje/calificación de la oferta. 

 

 
 

 
Al ingresar a la actividad señalada en la pantalla anterior, se mostrará el formulario 
“Registrar puntaje”; y a través de la opción “Aperturar propuesta”, procederá a iniciar con 
el registro. 
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A continuación, se mostrará el formulario “Registrar puntaje”, mediante el cual visualizará 
a los postores cuyas ofertas hayan sido admitidas en la actividad anterior.  
 

 
 
 
Asimismo, en la columna “Estado de la propuesta”, podrá elegir y seleccionar las opciones 
“Calificada”, “No calificada” y “Descalificada”, y continuar con el registro en los campos 
correspondientes.  
 

• Calificada: Oferta del postor que cumple con los requisitos de calificación 
especificados en las bases. 

• No calificada: Ofertas admitidas que no fueron calificadas durante la etapa de 
Calificación. 

• Descalificada: Oferta del postor que no cumple con los requisitos de calificación. 
 

Una vez haya terminado con el registro, seleccionará la opción “Culminar”. 
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13. Registro de puntaje técnico y económico 

 
En la actividad “Registro de puntaje técnico”: 
 
En la actividad “Registro de puntaje técnico” aplicable para los objetos Servicios de 

consultoría y Consultoría de obras, seleccione el ícono para iniciar con el registro del 
puntaje técnico de la oferta. 
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La entidad podrá visualizar y descargar la información de los documentos generales 
registrada por cada oferta.  
 
Asimismo, deberá adjuntar el archivo correspondiente a los documentos de evaluación 
técnica; registrar si la oferta fue Calificada o Descalificada en la columna “Estado de 
calificación técnica”; y registrar el puntaje técnico de cada oferta. 
 

• Calificada: Las ofertas técnicas cumplen con los requisitos de calificación previsto 
en las bases. 

• Descalificada: La oferta técnica no cumple con los requisitos previstos en las 
bases. 

 

 
 
Al culminar, deberá aceptar los mensajes de confirmación. 
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En la actividad “Registro de puntaje económico”: 
  

En la actividad “Registro de puntaje económico” aplicable para los objetos Servicios de 

consultoría y Consultoría de obras, seleccione el ícono  para iniciar con el registro 
del puntaje económico de la oferta. 



 

Manual para el registro de ejecución de una AS con presentación de ofertas electrónica    |    25 

 

 

 

 
 
 

Al ingresar a la actividad señalada en la pantalla anterior, se mostrará el formulario 
“Registrar puntaje económico” y a través de la opción “Aperturar propuesta económica”, 
iniciará con el registro. 

 

 
 

 
 

A continuación, se mostrará el formulario “Registrar puntaje económico”, a través del cual 
visualizará a los postores cuyas ofertas hayan sido admitidas en la actividad anterior.  
 
Asimismo, en la columna “Estado de la propuesta”, podrá seleccionar entre las opciones 
“Calificada” y “Descalificada”, y continuar con el registro en los campos correspondientes. 
Una vez haya terminado con el registro, seleccione la opción “Guardar borrador” y 
finalmente “Culminar”. 
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Al culminar la actividad, deberá aceptar los mensajes de confirmación. 
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14. Registrar otorgamiento de la buena pro 

 
Para ingresar al registro de la actividad del Otorgamiento de la Buena Pro, deberá 

seleccionar el ícono  “Registrar Otorgamiento de la Buena Pro” del Listado de 
Actividades. 
 

 
 

En la ficha “Registrar Resultados del Procedimiento”, se mostrará el listado de ofertas 
calificadas por cada ítem, a fin de proceder con la adjudicación.  
 
Para ello, en el campo “Acta de buena pro”, deberá adjuntar el archivo correspondiente a 
través de la opción “Examinar / Seleccionar archivo” y luego pulsar los botones: 
“Adjudicar” y “Publicar”. 

 

 
 
Al adjudicar, deberá aceptar los siguientes mensajes: 
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Al culminar, deberá aceptar los siguientes mensajes de confirmación: 
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15. Consentir buena pro 

 
Esta funcionalidad permitirá visualizar los ítems con estado final “Adjudicado” y publicado, 
para registrar el consentimiento de la buena pro al ítem en el plazo correspondiente. Para 
proceder con el registro de la mencionada actividad, seleccione la siguiente actividad: 
 

 

 
Una vez haya accedido al formulario “Consentir Otorgamiento de Buena Pro”, procederá 

a seleccionar el/los ítems que desea consentir; además, deberá ingresar la fecha del 

consentimiento. Posteriormente, pulse el botón “Publicar”. 
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Al publicar, acepte el siguiente mensaje de confirmación: 

                      

 
 

 

 

 

 

16. Canales de consulta 
 
 
 

Para efectuar consultas puede comunicarse a: 

 

 

 

 

CENTRAL DE CONSULTAS TELEFÓNICAS: 

 

(01) 614 3636 
 

Opción 2 – Consultas SEACE  
 
 

 
CONSULTAS VIRTUALES: 

 
A través del “Formulario de Contacto”, ubicado en la sección “Contacto” de 

nuestro portal institucional, disponible en: https://www.gob.pe/osce/ 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://consultas.osce.gob.pe/formulario-contacto/
https://www.gob.pe/osce/
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